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PROGRAMA CONJUNTO FAO/OMS SOBRE NORMAS ALIMENTARIAS 

COMITÉ DEL CODEX SOBRE ETIQUETADO DE LOS ALIMENTOS 

49.ª reunión 

ASUNTOS REMITIDOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS Y  
OTROS ÓRGANOS AUXILIARES 

ASUNTOS REMITIDOS POR LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS (CAC) EN SUS PERÍODOS DE 

SESIONES 47.º Y 48.º Y EL COMITÉ EJECUTIVO DE LA COMISIÓN DEL CODEX ALIMENTARIUS EN SUS 

REUNIONES 86.ª, 87.ª Y 89.ª  

Normas y textos relacionados adoptados por la Comisión1 

1. En el trámite 8, la CAC, en su 47.º período de sesiones (2024), adoptó las siguientes modificaciones: 

i) Revisión de la Norma general para el etiquetado de los alimentos preenvasados (CXS 1-1985): 
Disposiciones relativas al etiquetado de alérgenos. 

ii) Directrices sobre el suministro de información alimentaria sobre alimentos preenvasados que se ofrecen 
a través del comercio electrónico (CXG 104-2024). 

iii) Directrices sobre el uso de la tecnología para proporcionar información alimentaria en el etiquetado de 
los alimentos (CXG 105-2024). 

2. La CAC, en dicho período de sesiones (2024), adoptó el Anexo a la Norma general para el etiquetado de 
los alimentos preenvasados (CXS 1-1985): Directrices para el uso del etiquetado precautorio de alérgenos en 
el marco del trámite 5, con ampliación del plazo para la finalización del trabajo.  

Norma para partes florales secas: azafrán: etiquetado del país de cosecha2 

3. El CCFL, en su 48.ª reunión, ratificó la Sección 8.3.1 “se declarará el país de origen”, pero no pudo 
alcanzar un consenso sobre la Sección 8.3.2, “se declarará el país de cosecha”, y remitió esta cuestión al 
Comité Ejecutivo, en su 87.ª reunión, y a la CAC, en su 47.º período de sesiones, para que la examinaran más 
a fondo. 

4. La CAC, en su 47.º período de sesiones, estableció un grupo de trabajo electrónico (GTe) para preparar 
un informe para su consideración por parte del CCFL, en su 49.ª reunión (2026), e invitó al CCFL a examinar 
las cuestiones relacionadas con el uso del país de origen en el etiquetado de las especias y a proponer opciones 
que reconozcan las preocupaciones expresadas por los miembros del Codex.  

5. En cuanto a la publicación de la norma, la CAC, en su 47.º período de sesiones, acordó que la Norma 
para partes florales secas: azafrán (CXS 351-2022) se publicara con el título Sección 8.3 “País de origen y país 
de cosecha” y con el siguiente texto asociado “Por desarrollar”, señalando que la CAC, en su 49.º período de 
sesiones (2026), podría volver a examinar esta cuestión a la luz de cualquier recomendación formulada por el 
CCFL en su 49.ª reunión. 

6. La CAC, en su 47.º período de sesiones, mantuvo un amplio debate sobre la inclusión de la disposición 
“país de cosecha: obligatorio” y acordó establecer un GTe, que responderá al CCFL, para que presente posibles 
opciones que reconozcan las perspectivas de los miembros sobre el uso del país de cosecha además de la 
declaración obligatoria del país de origen  en el etiquetado de los alimentos que contienen especias, incluidos 
el azafrán y la vainilla; examinar las opciones para una definición de país de cosecha y analizar en qué se 
diferencia del país de origen; y considerar si se requiere alguna aclaración con respecto a la aplicación de las 
disposiciones sobre etiquetado.  

7. El informe del GTe se publicará como documento CX/FL 26/49/2 Add.1 para su debate en el marco del 
tema 2.1. 

 

 

 

                                                
1 REP24/CAC, párrafos 132, 133 y apéndices II y III. 
2 REP24/EXEC, párrafo 95, REP24/CAC, párrafos 182-196 (debate completo y decisión). 
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Etiquetado de los envases no destinados a la venta al por menor 

8. La CAC, en su 48.º período de sesiones, aprobó la inclusión de las disposiciones sobre el etiquetado de 
envases no destinados a la venta al por menor en la Norma regional para el humus con tahina en conserva 
(Cercano Oriente) (CXS 257R-2007), la Norma regional para las foul medames en conserva (Cercano Oriente) 
(CXS 258R-2007), la Norma regional para la tahina (Cercano Oriente) (CXS 259R-2007), la Norma regional 
para la harissa (pasta de pimiento rojo picante) (Cercano Oriente) (CXS 308R-2011), la Norma regional para la 
halva con tahina (Cercano Oriente) (CXS 309R-2011), la Norma regional para la pasta de dátil (Cercano Oriente) 
(CXS 314R-2013).  

Aprobación de nuevo trabajo3 

9. La CAC, en su 47.º período de sesiones, aprobó el nuevo trabajo acerca de la directriz sobre la aplicación 
de las disposiciones relativas al etiquetado de los alimentos en situaciones de emergencia remitido por el CCFL 
en su 48.ª reunión. 

Plan estratégico del Codex para 2026-20314 

10. La CAC, en su 47.º período de sesiones, adoptó el Plan estratégico del Codex para 2026-2031. 

11. La CAC, en su 48.º período de sesiones (2025), adoptó el marco de seguimiento del Plan estratégico del 
Codex para 2026-2031, tal como propuso el Comité Ejecutivo en su 89.ª reunión (2025), señalando que podría 
revisarse al cabo de dos años, cuando se disponga de los datos iniciales y se haya adquirido cierta experiencia 
en su uso.  

Directrices para nuevas propuestas de trabajo5 

12. El Comité Ejecutivo, en su 87.ª reunión  (2024), acogió positivamente los planes de la Secretaría del 
Codex de elaborar directrices prácticas para los miembros sobre la elaboración de nuevas propuestas de trabajo 
y propuso lo siguiente: 

 las directrices deben fomentar el desarrollo de normas grupales para los productos básicos, la redacción 
de normas para los productos básicos con el fin de facilitar la futura ampliación de su ámbito de 
aplicación mediante la incorporación de productos similares y la revisión de las normas que puedan 
haber sido elaboradas por otras organizaciones para productos básicos para los cuales existe un 
comercio internacional establecido; y 

 la Secretaría del Codex colabora con los miembros para dar a conocer la elaboración de estas 
directrices y el manual de los GTe, y recabar opiniones sobre las cuestiones que los miembros 
desearían que se incluyeran en estas directrices. 

GTe del Codex6 

13. La CAC, en su 47.º período de sesiones, acogió con satisfacción la publicación del Manual de los grupos 
de trabajo electrónico del Codex y alentó su uso, y tomó nota de la labor en curso para elaborar una guía 
práctica sobre la preparación de nuevas propuestas de trabajo, señalando las oportunidades que tienen los 
miembros para realizar contribuciones. 

14. La CAC, en su 48.º período de sesiones, alentó a la FAO, la OMS y los miembros experimentados a 
apoyar los mecanismos de tutoría para ayudar a más miembros a asumir funciones de liderazgo en los grupos 
de trabajo. 

ASUNTOS PLANTEADOS POR OTROS ÓRGANOS AUXILIARES Y OTROS COMITÉS 

44.ª reunión del Comité del Codex sobre Métodos de Análisis y Toma de Muestras (CCMAS) 7 

Métodos de análisis para el etiquetado precautorio de alérgenos 

15. El CCFL, en su 48.ª reunión, informó al CCMAS sobre los avances en la elaboración de las Directrices 
sobre el uso del etiquetado precautorio de alérgenos y alentó al CCMAS a que proporcionara asesoramiento 
sobre los métodos de análisis adecuados. 

16. El CCMAS, en su 44.ª reunión (2025), restableció un GTe con el objetivo de elaborar un proyecto de 
respuesta al CCFL para que fuera examinado por el CCMAS en su 45.ª reunión, señalando que dicho GTe no 
abordaría la pregunta planteada por el CCFL en su 48.ª reunión sobre los planes de muestreo. 

                                                
3 REP24/CAC, párrafo 169i y Apéndice V. 
4 REP24/CAC, párrafo 216 y Apéndice IX. 
5 REP24/EXEC2, párrafo 82. 
6 REP24/CAC, párrafos 22 (ii) y (iii); https://openknowledge.fao.org/handle/20.500.14283/cd3481en, REP25/CAC, párrafo 17(iii). 
7 REP25/MAS, párrafos 127, 128. 

https://openknowledge.fao.org/handle/20.500.14283/cd3481en


CX/FL 26/49/2   3 

12.ª reunión del Comité Coordinador FAO/OMS para el Cercano Oriente (CCNE) 8 

17. El CCNE, en su 12.ª reunión (2025), modificó las disposiciones relativas al etiquetado de los envases no 
destinados a la venta al por menor en la Norma regional para el doogh (Cercano Oriente) (CXS 332R-2018) y 
la Norma regional para la mezcla de zaatar (Cercano Oriente) (CXS 341R-2020) con el fin de armonizarlas con 
la Norma general para el etiquetado de envases no destinados a la venta al por menor de alimentos (CXS 346-
2021). 

Octava reunión del Comité del Codex sobre Especias y Hierbas Culinarias (CCSCH)9 

Observaciones sobre el uso del término “COH” en el etiquetado de especias y hierbas culinarias 

18. El CCSCH, en su octava reunión (2025), debatió el uso del término “país de cosecha” en el etiquetado de 
especias y hierbas culinarias, después de la finalización del 47.º período de sesiones de la CAC, la cual había 
solicitado al CCSCH que, en su octava reunión, examinara las respuestas a la carta circular CL 2025/07-FL en 
la que se solicitaban posibles soluciones con respecto al uso del término “país de cosecha” y que presentara 
sus observaciones en la 49.ª reunión del CCFL. 

19. El CCSCH, en su octava reunión, solicitó al CCFL que, en su 49.ª reunión, considerara: 

i) la posibilidad de aclarar la Sección 4.5.2 de la Norma general para el etiquetado de los alimentos 
preenvasados (CXS 1-1985), específicamente lo referido a “cambiar la naturaleza del alimento”, y/o 
revisar/adaptar esta sección para definir específicamente “cambiar la naturaleza del alimento”, que 
requiere el cambio de “país de origen” a los efectos del etiquetado de los alimentos; o proporcionar 
orientación sobre la aplicación de la Sección 4.5.2; 

ii) proporcionar orientación adicional elaborando una definición de país de origen  y país de cosecha. 

55.ª reunión del Comité del Codex sobre Higiene de los Alimentos (CCFH)10 

20. El CCFH, en su 55.ª reunión (2025), acordó remitir las enmiendas consiguientes al Código de prácticas 
sobre la gestión de los alérgenos alimentarios para los operadores de empresas alimentarias (CXC 80-2020) 
para armonizarlo con la norma CXS 1-1985 con vistas a su adopción por la CAC en su 49.º período de sesiones, 
señalando que preparará un documento de debate y un documento de proyecto para la revisión del código 
CXC 80-2020, que se someterán a la consideración del CCFH en su 56.ª reunión una vez que el CCFL haya 
completado su labor sobre el etiquetado precautorio de alérgenos. 

RECOMENDACIONES 

21. Se invita al CCFL a que, en su 49.ª reunión:  

i) tenga en cuenta la información proporcionada anteriormente; y 

ii) considere la solicitud formulada por el CCSCH, en su octava reunión, con respecto al uso del término 
“país de cosecha” en el etiquetado de especias y hierbas culinarias (párrafos 3-7) dentro del tema 2.1 
del programa, que consiste en incluir “país de cosecha” además de la declaración obligatoria del país 
de origen en el etiquetado alimentario de las especias. 

                                                
8 REP25/NE, párrafo 35, Apéndice III partes A y B. 
9 REP25/SCH, párrafo 26. 
10 REP26/FH, párrafo 12 y Apéndice II. 
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